
los sables curvos casi como hoces) y aderezos no desmereciendo por todas estas 
c ircu nstan cias ocupar con el suyo el prim er lugar entre todos el anterreferid o 
S r . Gobernador, que con m otivo de no haber en esta  V illa  oficio de A lférez M ayor 
ni su jeto  que lo e jerza , se propuso h acer sus veces en esta función por v arias 
consideraciones de congruencia que adoptó el A yuntam iento y en efecto a sus 
pu ertas, ba jo  él, el S r . Regidor Decano, del E stad o de Caballeros de H ijos-D algo 
con el Pendón R eal nuevo y  prim orosam ente bordado de oro fino y  realce con las 
R eales A rm as de S . M. a l anverso y  las  del Serenísim o Sr. In fante  G ran P rio r al 
reverso, que ya se había llevado anticipadam ente a la sala  capitu lar y lo entregó 
a l mismo señor Gobernador, quien lo recibió con la  m ayor gravedad y respeto y 
en aquel instan te empezaron las aclam aciones del innum erable gentío, pero con 
ta n  m aravillosa uniform idad que a pesar de ser ta n ta s , las cordiales expresiones 
de V IV A  FE R N A N D O  S E P T IM O  cuantas eran  las personas concurrentes, parecía 
que todas form aban una sola voz, poblando el a ire de la  más dulce y agradable 
im presión a que acom pañaba arm oniosam ente un esm erado repique general de 
cam panas de todas las ig lesias  parroquiales y conventos. E n tre  tan  universal 
regocijo  y a legría  partió  la  com itiva, precedida de una bien ordenada y arreg lad a 
m úsica com puesta de muchos instrum entos m arciales, que con los A lguaciles ordi
narios del Juzgado y el M ayor de la  V illa  a caballo, abrían  la m archa, siguiéndoles 
los convidados p articu lares, sin  gu ard ar etiqueta entre sí y sucesivam ente los 
Diputados de las E xp resad as V illas  del Gran P riorato  incorporados con los indi
viduos del A yuntam iento de ésta  a  cuya cabeza y  en medio de los dos Regidores 
Decanos, de ambos estados, iba presidiendo y cerrándola el expresado S r. Gober
nador con el R eal E stan d arte . A sí llegaron al prim er sitio y tablado que se levantó 
en la P laza  llam ada V ie ja , donde esperaba otra  d istin ta orquesta de m úsica que 
no cedía a la prim era en número de acordes instrum entos y destreza de los pro
fesores, y desmontándose los C aballeros Regidores, Procuradores General y  S ín 
dico Personero del Común, con el S ecretario  del A yuntam iento, para hacerlo el 
S r. Gobernador, entregó el E stan d arte  R eal al ya mencionado Decano del estado 
Noble, que lo volvió a manos de aquél luego que hubo dejado su caballo, subiendo 
todos al tablado entre m ultiplicadas aclam aciones y el arm onioso acento y sonido 
de las m úsicas, y colocados en los dos principales ángulos, los referidos Caballeros 
Procuradores del Común, encargados, por defecto de Reyes de A rm as, de hacer 
las  funciones de éstos, d ijeron  en a lta s  voces: S ilencio, silencio, silencio. Oid, oid, 
oíd. P o r cierto , cosa m aravillosa, que como si se hubiese pronunciado con el más 
soberano imperio, sellaron los labios del inmenso concurso y se le observó enmu
decido m ientras el S r. Gobernador, trem olando el R eal E stan d arte  repitió por tre s  
v eces: C A S T IL L A ; C A S T IL L A ; C A S T IL L A , PO R  E L  SEÑ O R  R E Y  DON F E R 
NANDO SE P T IM O  Q U E  D IO S G U A R D E. Y  entonces, los expresados Caballeros 
Procuradores del Común, arro ja ro n  cantidad de monedas de p lata  al pueblo, que 

no pudiendo contener ya dentro de sus nobles y leales pechos aquel profundo y 
respetuoso silencio que pocos instan tes había guardado p ara oír atentam ente las 
deseadas voces de proclam ación de su amado Rey Fernando, abrió de nuevo sus 
labios y salieron  como un torren te  impetuoso con m ás afectuoso ferv o r aquellas 
am orosas voces: V IV A ; V IV A ; V IV A , sin cesar y por un solo momento, bajando 
inm ediatam ente del tablado los mencionados Señores que volvieron a tom ar sus 
caballos e incorporados con el resto  de la com itiva se dirigieron todos entre la  

m ultitud del concurso que los acom pañaba y seguía por el mismo orden y sucesi
vam ente a la P laza  del A ltozano y  P lacetas  de la Aduana y de S a n ta  Q uiteria 
en la que había erigidos iguales tablados y se repitió, con las propias form alidades
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